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AGENDA DE INSPECCIÓN (ANEXO I AL ACTA) 







      












        


          





  
   
            





 




           


 

















 

               


    

















               


 

 



 



 
          


             





 

 

COMENTARIOS AL ACTA DE INSPECCION 

DEL CONSEJO DE SEGURIDAD NUCLEAR 

Ref.- CSN/AIN/TRI/21/1012 
 
 



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1012 

Comentarios 

 

Hoja 1 de 17 

Comentario general: 

Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como en el acta de inspección sobre 
la posible publicación de la misma o partes de ella, se desea hacer constar que toda la documentación 
mencionada y aportada durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales y 
además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual por lo que no habrá de ser en ningún 
caso publicada, ni aún a petición de terceros. 

Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la Inspección. 

Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales de ninguno de los representantes de la 
instalación que intervinieron en la inspección. 
  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1012 

Comentarios 

 

Hoja 2 de 17 

Hoja 2 de 23, sexto y séptimo párrafos: 

Dice el Acta: 

La inspección solicitó una lista actualizada de los procedimientos que desarrollan el PEI, y el titular le 
mostró una relación de fecha 19-NOV-2021 con los procedimientos incluidos en el Anexo 3 del PEI con su 
revisión vigente y fecha de aprobación, y fecha de caducidad del documento. La inspección comprobó que 
el procedimiento CE-A-CE-      
superado la fecha de caducidad establecida (29-JUN-2021). 

La inspección comprobó que la revisión 7 del procedimiento CE-A-CE-0220 había sido aprobada con 
fecha de 5-NOV-2021 tras la reunión del Comité de Seguridad Nuclear de la Central (CSNC) de 3 de 
noviembre de 2021 (acta nº 1250). El titular manifestó que dicha revisión estaba motivada por la 
implantación de la Instrucción nº 44 del CSN (en adelante, IS-44) y entraría en vigor tras la distribución 
del procedimiento, que sería efectiva tras la entrada en vigor de la revisión 25 del PEI asociada a la 
implantación de la IS-44, para evitar contradicciones. 

Comentario: 

Tras la aprobación de las PMPEI-4-20/01 rev. 1 y PMPEI-4-21/001 rev. 0, se aprueba la revisión 25 del 
PEI, tras lo cual se libera la revisión 7 del procedimiento CE-A-CE-0220. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1012 

Comentarios 

 

Hoja 3 de 17 

 
Hoja 4 de 23, primer párrafo: 

Dice el Acta: 

La inspección solicitó información respecto al seguimiento de la dotación mínima de personal de la ORE 
por puesto; el titular manifestó que tenía acceso al listado de bajas de la central y realizaban una 
monitorización continua, pero no dejaban registro ni tenían establecida una sistemática en procedimiento 
de la misma. 

Comentario: 

La dotación mínima de la ORE se indica en el Apartado 6 del procedimiento CE-A-CE-3000 (rev. 9). En 
base a esta dotación mínima se realiza un seguimiento diario mediante una aplicación informática (archivo 
Excel). Aunque hasta la fecha no se dejaba registro de esta actividad, a partir de ahora se guardará un 
histórico con estos registros. 

 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1012 

Comentarios 

 

Hoja 4 de 17 

Hoja 4 de 23, tercer párrafo: 

Dice el Acta: 

La inspección solicitó información respecto a la activación del retén para realizar intervenciones en 
planta sin activación del PEI; el titular manifestó que eran activaciones puntuales para actividades no 
programadas y de corta duración. La inspección indicó al titular tener previsto la sustitución de dicho 
personal en caso de que una intervención se alargara en el tiempo para tener a personal descansado ante 
posibles activaciones del PEI. 

Comentario: 

De acuerdo con el contenido del punto 4.2.1.10 del PEI, una de las misiones genéricas del retén es el apoyo 
durante el funcionamiento normal de la Planta. De acuerdo con lo que se informó durante la inspección, 
estas activaciones son puntuales y para casos emergentes surgidos durante la operación, no utilizándose 
para otros supuestos. 

 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1012 

Comentarios 

 

Hoja 5 de 17 

Hoja 4 de 23, último párrafo y su continuación en la página siguiente: 

Dice el Acta: 

La inspección comprobó que se habían realizado 61 pruebas, en 51 de las cuales se había activado al 
retén desde la instalación (45 pruebas desde el edificio de control de accesos y 6 desde el Centro de Apoyo 
Técnico (CAT)) y en 4 desde la central nuclear de Almaraz, en 2 se había comprobado la funcionalidad de 
la activación desde el COS de la Guardia Civil de Guadalajara, y en 4 se había requerido la incorporación 
del retén a planta. La inspección comprobó que las 5 pruebas en horario no habitual en día laborable 
(entre las 22:00 y las 06:00 horas) o en día no laborable, se habían realizado en sábado a las 13:00 horas, 
domingo a las 12:30 horas, domingo a las 11:01 horas, lunes a las 23:15 horas, festivo a las 11:30 horas. 
La inspección solicitó al titular la realización de más pruebas en fines de semana y festivo y en diferentes 
franjas horarias. 

Comentario: 

Se ha generado la acción SEA con clave AI-TR-21/246 para incrementar el número de pruebas de retén en 
horario no habitual y en diferentes franjas horarias. 

 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1012 

Comentarios 

 

Hoja 6 de 17 

Hoja 7 de 23, sexto párrafo: 

Dice el Acta: 

El titular manifestó que no recibir en el año formación de contenido no repetitivo hacía perder la 
cualificación a 1 de enero del siguiente año, y tenía que ser recuperada antes de la siguiente entrada a 
turno y/o retén. 

Comentario: 

Lo indicado en el acta no se ajusta a lo incluido en el Apartado 5.4 del CE-A-CE-0212 rev.13 ni a la práctica 
seguida en CNT que se pasa a exponer: 

Anualmente se establece un plan de formación que incluye las distintas actividades de formación y 
entrenamiento que los miembros de la ORE deben realizar de acuerdo con el puesto que desempeñan. El 
objetivo del plan es que todo el personal realice las actividades en las fechas programadas y dentro del 
ámbito de aplicabilidad temporal del plan.  

En caso de no poderse realizar la formación en las fechas programadas, se emite una corrección 
individualizada como consecuencia de la no asistencia. Para el cierre de estas correcciones se establece un 
plazo de tres meses para el personal de la ORE no sometido a régimen de turnos y de seis meses para el 
personal sometido a un calendario de turnos. 

Se dan casos en los que al finalizar el año no se ha podido realizar la recuperación por diversos motivos. 
En el caso de bajas por contingencia común o permisos de larga duración, las correcciones son agrupadas 
en una única acción que establece la necesidad de realizar toda la formación previa a su reincorporación a 
la ORE. 

En caso de no cierre de las correcciones por otras causas la práctica establecida es la siguiente: 

tre años, la corrección se podrá 
cerrar si se realiza el curso programado en el año siguiente. Ejemplo de los cursos considerados en esta 
práctica son LCI Brigada Contraincendios, Primeros Auxilios, etc. Se realiza un seguimiento específico del 
cumplimiento de este criterio.  

 son distintos entre años, el curso se debe realizar 
independientemente del curso del año siguiente. Se realiza un seguimiento específico del cumplimiento de 
este criterio. La práctica es que los cursos se realicen en la primera parte del año de tal manera que se 
realicen en el primer ciclo de rotación del retén o del turno en el cual están incluidos. 

El incumplimiento de lo indicado anteriormente podría dar lugar a la pérdida de la cualificación para 
pertenecer a la ORE. Este incumplimiento se analizaría en un observatorio de formación en el que valorarían 
los distintivos factores involucrados como son historial personal, tipo de actividad de emergencia asociada 
a la formación, actividad individual o colectiva, etc. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1012 

Comentarios 

 

Hoja 7 de 17 

Hoja 8 de 23, párrafos quinto y sexto: 

Dice el Acta: 

La inspección comprobó que la prueba de las líneas de telefonía fija convencional realizada el 17-ENE-
2020 fue no satisfactoria, debido a que no sonaba uno de los dos teléfonos de prueba, tras lo que se avisó 
a informática; en el registro no había constancia de la fecha en que se recuperó el sistema. La inspección 
comprobó que la prueba realizada el 24-ENE-2020 fue satisfactoria. 

El titular manifestó que no se generó ninguna entrada en el PAC como consecuencia de la anterior 
incidencia, ya que el problema fue resuelto directamente por Operación, que avisó a Sistemas de 
Información. La inspección comprobó que Gestión de Emergencias y PCI revisó el registro de las pruebas 
el 3-FEB-2020, y que hasta entonces no tuvo constancia de la indisponibilidad del sistema ni de su 
recuperación. 

Comentario: 

Se ha generado en SEA la acción con clave AI-TR-21/247 para incluir en los formatos CE-A-CE-0211a/b/c 
una nota para indicar que se debe avisar a Gestión de Emergencias y PCI en caso de producirse alguna 
incidencia en alguna de las pruebas de telefonía fija. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1012 

Comentarios 

 

Hoja 8 de 17 

Hoja 9 de 23, párrafos segundo y tercero: 

Dice el Acta: 

La inspección solicitó información sobre el impacto del COVID-19 en la realización del mantenimiento 
y comprobación de instalaciones, medios y equipos asignados para emergencias. El titular manifestó que 
afectó únicamente a las siguientes pruebas: 


la SAMA de las Oficinas Centrales de Madrid (de acuerdo al formato CE-A-CE-0211z), 
comprendidas entre el 11-MAR y el 17-JUN-2020. 


SAMA de las Oficinas Centrales de Madrid (de acuerdo al formato CE-A-CE-0211aa), 
correspondientes a los meses de marzo, abril y mayo de 2020. 

 

El titular manifestó que, aunque las pruebas anteriores no fueron realizadas, no penalizaron en el 
indicador E3. 

Comentario: 

Con fecha 20/03/2020, el CSN envió la carta CSN/C/SG/TRI/20/02 solicitando en el Punto 2, entre otros, 
que se informara al CSN sobre los potenciales impactos derivados de la declaración de alarma nacional 
sobre el cumplimiento con las bases de licencia. 

En respuesta a esta carta, se envió la carta ATT-CSN-012730 indicando, entre otros, lo siguiente en relación 
con los requisitos o compromisos relativos a la Organización de Respuesta en Emergencia: 

Por otro lado, les informamos de que, debido al cierre del centro de trabajo de Madrid, se han dejado de 
realizar las comprobaciones periódicas a los medios de la Sala de Emergencia que utilizaría el Grupo de 
Apoyo Exterior en Emergencia (lo que puede afectar al indicador E3 del SISC). La sala sigue disponible 
en caso de emergencia en alguna de las centrales, y se cuenta con medios alternativos de comunicación y 
obtención de documentación en caso de indisponibilidad de los existentes. 

Por tanto, el impacto en el indicador E3 del SISC ya se había considerado previamente y se había informado 
de ello al CSN. En caso de haberse computado las pruebas no realizadas como previstas, el indicador actual 
de 2979/2985 (99,8 %) hubiera sido de 2979/3052 (97,6 %). Si el CSN lo considera necesario, se podría 
actualizar el valor del indicador para computar las pruebas no realizadas. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1012 

Comentarios 

 

Hoja 9 de 17 

Hoja 9 de 23, cuarto párrafo: 

Dice el Acta: 

La inspección solicitó información sobre si, tras la realización de un simulacro del PEI, se revisaban el 
estado y dotación de los equipos y medios de los centros de emergencia. El titular informó que se 
realizaban comprobaciones, pero no se dejaba registro de las mismas. 

Comentario: 

-A-CE-
material usado durante el simulacro se repondrá quedando listo para ser utilizado de nuevo en el menor 
 

En aplicación de esto, tras la finalización de cada simulacro, los Auxiliares de Gestión de Emergencias 
realizan una comprobación de las instalaciones, reposición de formatos, etc., con el objetivo de que antes 
de abandonar la Central cada centro de emergencia quede dotado según se establece en el PEI y sus 
procedimientos de desarrollo. Se ha generado en SEA la acción con clave AI-TR-21/248 indicando que se 
revisará el procedimiento CE-A-CE-0216 para incluir que se dejará registro de esta actividad. 

 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1012 

Comentarios 

 

Hoja 10 de 17 

Hoja 10 de 23, párrafo segundo y tercero: 

Dice el Acta: 

La inspección estuvo presente en los despachos del edificio eléctrico durante la prueba de las alarmas 
de emergencia del día 19-NOV-2021, y tuvo dificultades para escuchar los mensajes emitidos. 
 
La inspección constató que el titular no tenía sistematizada la comprobación de la cobertura de la 
megafonía en todos los edificios y zonas de la central. 

Comentario: 

Se ha generado en SEA la acción AI-TR-21/249 para incluir en el procedimiento CE-A-CE-0211 la 
realización de comprobaciones de cobertura de megafonía. 

 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1012 

Comentarios 

 

Hoja 11 de 17 

Hoja 10 de 23, quinto párrafo: 

Dice el Acta: 

El titular informó a la inspección que no estaba establecido hacer pruebas de cobertura de los 
terminales TETRA por las distintas zonas del CAGE. 

Comentario: 

Se ha generado en SEA la acción con clave AI-TR-21/251 para incluir en el procedimiento CE-A-CE-0211 
la realización de pruebas de cobertura de los terminales TETRA por las distintas zonas del CAGE. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1012 

Comentarios 

 

Hoja 12 de 17 

Hoja 13 de 23, sexto párrafo: 

Dice el Acta: 

 (Ref.: CF-
21/001), aprobado el 26-FEB-2021, para analizar las diferentes actuaciones realizadas y los medios 
humanos y materiales disponibles utilizados durante las fuertes nevadas de los días 8 y 9-ENE-2021, con 
el fin de analizar debilidades y fortalezas que permitieran extraer lecciones aprendidas y la elaboración 
de un plan de mejora. De este informe se derivó la Propuesta de Mejora PM-TR-21/029 con 13 acciones, 
de las cuales 4 acciones estaban asociadas a las actuaciones previstas en el procedimiento CE-T-OP-
  estaba asociada a 
los medios para acondicionamiento de viales, 4 acciones estaban asociadas a la localización y activación 
del contingente de apoyo a la operación, y 5 acciones estaban asociadas al alojamiento de personal en la 
central. La inspección comprobó que había 7 acciones abiertas a día de la inspección (AM-TR-21/083, 
AM-TR-21/084, ES-TR-21/050, ES-TR-21/051, ES-TR-21/054, ES-TR-21/055, ES-TR-21/056). 

Comentario: 

A día de la inspección estaban abiertas la ES-TR-21/051 y la ES-TR-21/054. La AM-TR-21/083 y la AM-
TR-21/084 se cerraron el día 11/11/2021. Los ES-TR-21/050, ES-TR-21/055 y ES-TR-21/056 se cerraron 
el día 12/11/2021. La acción ES-TR-21/054 se cerró el 04/12/2021. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1012 

Comentarios 

 

Hoja 13 de 17 

Hoja 16 de 23, párrafos segundo y tercero: 

Dice el Acta: 

La inspección solicitó los registros de la activación del personal del retén y su incorporación a planta 
correspondientes a la prealerta del 17-FEB-2021. La inspección comprobó que de las 33 personas del 
retén a 60 minutos activadas a las 02:44 horas, un operario del PVRE confirmó la llamada a las 03:18 
horas y se incorporó a planta a las 04:17 horas, un analista químico del laboratorio caliente confirmó la 
llamada a las 03:19 horas y se incorporó a planta a las 04:16 horas, un técnico de mantenimiento 
confirmó la llamada a las 03:11 horas y se incorporó a planta a las 04:09 horas, un jefe del grupo de 
mantenimiento confirmó la llamada a las 03:05 horas y se incorporó a planta a las 03:49 horas, un 
monitor de PR confirmó la llamada a las 02:50 horas y se incorporó a planta a las 03:49 horas; que de 
las 6 personas del retén a 30 minutos activadas a las 02:44 horas, un monitor de PR confirmó la llamada 
a las 03:16 horas y se incorporó a las 03:36 horas; que el resto de personal a retén se incorporó a planta 
antes del tiempo de 30 y 60 minutos establecido en el PEI tras su activación. 
 
La inspección comprobó que no se habían derivado acciones de la superación del tiempo máximo de 
incorporación del retén tras su activación (6 personas). El titular manifestó que se hizo una reunión 
informativa con todo el personal, de la cual no se mostraron registros. 

Comentario: 

En el procedimiento CE-A-CE-3002 rev. 8 (revisión vigente el día 17/02/2021), se indica en el Apartado 

a CN Trillo [...] para confirmar la recepción del mensaje de activación e indicar si se encuentra ya en el 
 En aplicación de este criterio, el personal de retén llamó a 
la Central tras recibir el SMS. Al llegar el SMS a todo el personal de la bolsa del retén, llamó a la central 
un elevado número de personas que no estaban de retén, lo que ocasionó que el personal de Seguridad 
Física tuviera que recibir y atender un elevado número de llamadas (alrededor de 150), con lo que algunas 
personas del retén no pudieron contactar con ellos hasta pasado cierto tiempo. 

Teniendo en cuenta este aspecto, todo el personal del retén se incorporó en un tiempo inferior al establecido 
en el PEI tras la confirmación de su activación mediante esta llamada. Por tanto, se consideraron como 
aceptables los tiempos de incorporación del personal del retén. 

Considerando lo ocurrido, y para dar solución a las debilidades identificadas, se ha implantado un nuevo 
sistema de activación (FIELDEAS) que no requiere la confirmación mediante llamada telefónica, sino 
mediante actuación en el propio terminal, quedando el sistema de activación por SMS como sistema de 
respaldo. El correcto funcionamiento de este sistema ha quedado demostrado en la emergencia del 16 de 
mayo. 

De manera complementaria se ha generado en SEA la acción con clave AI-TR-21/252 para revisar el 
procedimiento CE-A-CE-3002 para indicar que, en caso de activación mediante SMS, no se debe esperar a 
confirmar mediante llamada para iniciar la incorporación a la Central. 

Adicionalmente, el incendio había sido extinguido aproximadamente 1 minuto antes de producirse la 
activación de todo el retén de emergencia, no siendo requerido por lo tanto todo el retén de emergencia al 
encontrarse la Planta en categoría I sin incendio en ese momento. Por ello es necesario indicar que todo el 
personal requerido para esa situación de categoría I sí acudió a la central en los tiempos especificados. 

Asimismo, el CAT al completo se encontraba dentro del doble vallado en los tiempos requeridos por el 
PEI.  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1012 

Comentarios 

 

Hoja 14 de 17 

Hoja 17 de 23, párrafos quinto y sexto: 

Dice el Acta: 

La inspección solicitó los registros de la activación del personal del retén y su incorporación a planta 
correspondientes a la prealerta del 16-MAY-2021. La inspección comprobó que de las 33 personas del 
retén a 60 minutos activadas a las 00:42 horas, un operario del PVRE confirmó su disponibilidad a las 
00:43 horas y se incorporó a planta a las 02:43 horas, un ayudante técnico sanitario confirmó su 
disponibilidad a las 00:45 horas y se incorporó a planta a las 01:45 horas, un oficial de mantenimiento 
mecánico confirmó su disponibilidad a las 00:44 horas y se incorporó a planta a las 01:49 horas, un 
oficial de mantenimiento eléctrico confirmó su disponibilidad a las 00:44 horas y se incorporó a planta a 
las 01:44 horas, un oficial de mantenimiento instrumentación confirmó su disponibilidad a las 00:43 
horas y se incorporó a planta a las 01:49 horas, un oficial de mantenimiento mecánico confirmó su 
disponibilidad a las 00:48 horas y se incorporó a planta a las 01:49 horas, un auxiliar de operación 
confirmó su disponibilidad a las 00:43 horas y se incorporó a planta a las 01:49 horas; que el resto de 
personal a retén se incorporó a planta antes del tiempo de 30 y 60 minutos establecido en el PEI tras su 
activación. 
 
La inspección comprobó que no se habían derivado acciones de la superación del tiempo máximo de 
incorporación del retén tras su activación (7 personas. 

Comentario: 

La incorporación al emplazamiento (ECAE) de 6 de las 7 personas se realizó en los plazos previstos en el 
PEI teniendo en cuenta que existe un desfase entre la hora de llegada al mismo y la hora que se registra en 
el punto de fichaje del personal, ubicado en el ECA, que es lo que queda registrado en el sistema de 
Seguridad Física. 

Este desfase se debe al tiempo necesario para el desplazamiento desde el ECAE al parking, el 
estacionamiento del vehículo, la dotación de EPIs en el vestuario de CN Trillo y el desplazamiento hasta 
del edificio de control de accesos ECA, que es donde se efectúa el registro del acceso del personal. Por esta 
razón se entiende que es necesario descontar a la hora del fichaje en el ECA (tiempos indicados en el acta) 
el tiempo empleado en los trayectos y actuaciones indicados anteriormente, con lo que queda justificada la 
diferencia de algunos minutos respecto al criterio de incorporación en 1 hora. 

En el caso del operario del PVRE llamó al recibir el mensaje y fue informado por el vigilante de Seguridad 
Física que le atendió en centralita de la existencia del incendio. Dada la situación controlada del incendio 
con la Brigada de PCI a turnos, y tras decisión del Director del PEI se le llamó indicándole que no era 
requerida su presencia en planta. No obstante, la persona acudió por si fuese necesaria su ayuda en algún 
tema adicional. 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1012 

Comentarios 

 

Hoja 15 de 17 

Hoja 19 de 23, primer párrafo: 

Dice el Acta: 

Para el desarrollo del simulacro, no se contó con un turno de operación completo paralelo al que 
estaba de servicio, simulando las condiciones de Sala de Control. 

Comentario: 

Para la realización del simulacro se contó en Sala de Control con un Jefe de Turno, un Ayudante del Jefe 
de Turno y un Operador de Sala (reactor/turbina) con cuya participación se desarrollaron todos los objetivos 
previstos en el simulacro. 

 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1012 

Comentarios 

 

Hoja 16 de 17 

Hoja 19 de 23, séptimo párrafo: 

Dice el Acta: 

La inspección constató que la mayoría del personal relevado permaneció en el CAT durante el resto del 
simulacro, colaborando en la gestión de la emergencia. La inspección indicó que no se había probado de 
manera efectiva el relevo de dicho personal. 

Comentario: 

Se constató el correcto relevo del personal del CAT de acuerdo a los registros obtenidos durante el 
simulacro, dentro de las expectativas de Trillo esta que en el CAT permanezca el mayor número de personas 
en función de la evolución de las emergencias.  

Para próximos simulacros este requisito debe quedar explicitado claramente dentro de la fase de preparación 
de estos. 

 

 

  



  
ACTA DE INSPECCION CSN/AIN/TRI/21/1012 

Comentarios 

 

Hoja 17 de 17 

Hoja 19 de 23, dos últimos párrafos y su continuación en la página siguiente: 

Dice el Acta: 

A las 10:10 horas se identificó el suceso iniciador 2.5.2a y se declaró Categoría II del PEI (Alerta de 
emergencia). La inspección tuvo problemas para escuchar la declaración de Categoría II por la 
megafonía de planta en la zona de los transformadores AT. 
 
 La inspección constató que dos personas del retén que se encontraban en la oficina de control de 
accesos a zona controlada, con funciones específicas en Categoría II, tuvieron dificultades para escuchar 
los mensajes de megafonía procedentes de Sala de Control, lo que retrasó su incorporación. 

Comentario: 

Además de la acción SEA con clave AI-TR-21/249 indicada en el comentario al quinto párrafo de la hoja 
10, también se ha generado la acción AI-TR-21/250 parancluir en alguno de los cursos 2022 el fomentar 
el reporte de anomalías o las áreas en las que el sistema de megafonía no permita una adecuada 
identificación de las alarmas durante la prueba de alarmas que se realizan los viernes, por parte del personal 
durante el reentrenamiento del PEI. Canalizar esta información a CF. 

 






















             




             




             








             




             




             












             




             




             




 















             




             




             





